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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admiti&Hdo

*.
por consiguiente como patentables, las nuevas m&quinah.**a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha lievado 
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y\no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrieren.
tos de tipo científico (Arta. 47). .**;*.

.  .  * *
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo

..*1
la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en dsfi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).30
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La presente invención, según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un 
presostato perfeccionado.

Este presostato está destinado a controlar 
el paso de un fluido en una instalación, por ejemplo, la

* *Wcarga de un depósito de agua, en la que la bomba ha'Cfe ser 
activada y desactivada en función de un nivel mínimo y má- 
ximo de líquido almacenado en dicho depósito. *..* **

Uno de los principales problemas que plan­
tean las instalaciones de cierta embergadura, radicaren la 
elevada intensa dad de corriente eléctrica que deben *d̂ .*so- 
portar los bornes del presostato, lo cual provoca frecuen­
temente un sobrecalentamiento en los contactos y la*5rea-****
ción de chispas cada vez que se abre y cierra el circuito 
eléctrico controlado por el termostato.

Para evitar tales inconvenientes se ha dise­
ñado el presostato objeto de esta invención que ofrece un 
sistema de interruptor en el que los bornes se abren y cie­
rran de un modo instantáneo.

En este presostato la placa portacontactos 
presenta una disposición flotante para sendos puentes que 
incorporan dos cabezas extremas de contactos y se encuen­
tran ensartados por un ancla cuya cabeza emerge por encima 
de la placa portacontactos y se afianza con un pasador.

Por otra parte se ha previsto entre el puen 
te y la placa portacontactos una cazoleta que queda también 
ensartada por el ancla y por un resorte helicoidal que es 
concéntrico al ancla del cual apoyado entre la cazoleta y 
la placa portacontactos ejerce una acción constante contra 
el puente, asentando las cabezas de contactos contra los30
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contactos fijos existentes en un cuerpo portabornes.
Así se consolida el presostato que presenta 

la invención y que, cono se ha dicho anteriormente, mejora 
sensiblemente la técnica anterior existente al respecto.

Fara complementar la descripción que'segui- 
damente se va a realizar y con objeto de ayudar a una &e- 
jor comprensión de las características de la invención, se 
acompaña a lá presente memoria descriptiva y formando ^ar­
te integrante de la misma de una hoja única de planos en 
la que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha/repre
sentado una vista en perspectiva del presostato, obga^Q de*..
esta invención. .* J.

*  * * *

A la vista de la figura que muestra la*TgPja 
única de planos, puede observarse como la membrana 1 del 
conjunto del presostato perfeccionado, a través de los em­
pujadores 2 hace bascular la placa pendulante 3 alrededor 
del punto de apoyo 18 previsto en el soporte 1 9, de modo 
que la basculación de la placa 3 desplaza el punto de an­
claje 20 del resorte 15; estableciéndose el disparo instan 
tánao del balancín 4.

Este balancín 4 incorpora la placa portacon- 
tactos 5 que en sus extremos libres sustenta los puentes 8, 
los cuales incorporan las cabezas de contacto 9 enfrenta­
das a los contactos fijos 7 del cuerpo portabornes 6.

Cada uno de estos puentes 8 queda vinculado 
respecto a la placa portacontactos 5 mediante el ancla 10, 
cuya cabeza 11 atraviesa la placa 5 y se retiene mediante 
el pasador 12, disponiéndose entre el puente 8 y la placa 
5 el resorte 14 y la cazoleta 13 para establecer una vin­
culación flotante.
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La disposición flotante de los puentes 8 y 
la disposición del balancín 4 eliminan la posibilidad de 
que la membrana 1 pueda determinar una posición intermedia 
en la que los contactos 7 y 9 cerrarían el circuito pero 
la nresión entre ellos sería insuficiente para obtener una 
correcta conexión. ***

El retorno de la placa 3, cuando la presión 
disminuye, se efectúa mediante el resorte 16 cuya a'ceien 
es regulable mediante el tornillo 1 7-

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son ep,.qs¡en
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la de$vi]2.+ +*
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentablps,

.* *en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
así el criterio del legislador en el sentido de que pqten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad, práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para,*a*

I*
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pie- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre 
ellas, como más terminantes en las de fechas 16 de Octubre 
de 1954, 23 de Enero de 1959* 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1&.- "PEES03TAT0 PERFECCIONADO", del tipo 
que combina el accionamiento de una membrana respecto a 
un empujador con una placa pendulante invertida que des­
plaza el punto de giro de un balancín solidario a una pía
ca portacontactos activa que contocircuita o puntea^un

***cuerpo portabornes; estando la placa portacontacto5*acti-
va situada por encima del cuerpo oortabornes el cual uosi.*
ciona dos pares de contactos en cada uno de sendos'pompar 
timentos; caracterizado esencialmente porque la placa por­
tacontactos activa presenta una disposición flotanl7e*para

.  .sendos puentes que incorporan dos cabezas extremas d$.con
tactos y están ensartados por un ancla cuya cabeza emprge
por encima de la placa portacontactos activa y se afianza****
con un pasador, habiéndose previsto entre el puente y la 
placa portacontactos una cazoleta que es también ensarta­
da por el ancla y un resorte helicoidal que es concéntri­
co al ancla y.apoyado entre la cazoleta y la placa porta- 
contactos ejerce una acción constante contra el puente 
asentando las cabezas de contactos contra los contactos 
fijos del cuerpo portabornes.

23.- Se reivindica por último como objeto 
sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so 
licita: "PRESOSTATO PERFECCIONADO".
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Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de ocho pá­
tinas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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